
Quito, 15 de diciembre de 2014 

Doctor 

Luis Gabriel Narváez Grijalva 
Gerente General 

NETLAB S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que he procedido a ceder en la misma fecha de 

esta carta cesión, doscientascuatro mil trescientasacciones con el valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00)cada una y, que mantengo suscritas y pagadas 
en la CompañíaN ETLAB S.A., a favor de Farmaenlace Cia. Ltda sin reserva de ninguna 
clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

    

Cedente Cesionario Número de Valor Nominal 

Acciones 

Grupo Holdlevc Farmaenlace Cia. 204,300.00 US $ 1.00 
Holding S.A. Ltda RUC: 

1791984722001       
  

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

YSL 
la Y 

Michael Wollmann 

     
Holguín 

Gerente General Vicepresidente Ejecutivo 
Grupo Holdleve Holding S.A. Farmaenlace Cia. Ltda. 

RUC: 1792503213001 RUC: 1791984722001 
Cedente Cesionario



Quito, 15 de diciembre de 2014 

Doctor 

Luis Gabriel Narváez Grijalva 
Gerente General 

NETLAB S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que he procedido a ceder en la misma fecha de 
esta carta cesión, ciento treinta y seis mil doscientas acciones con el valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00)cada una y. que mantengo suscritas y 

pagadas en la CompañíaNETLAB S.A., a favor de Farmaenlace Cia. Ltda sin reserva de 
ninguna clase, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

Cedente Cesionario Número de 1 Valor Nominal | 

Acciones o o o 

Luis Gabriel Farmaenlace Cia. 136,200.00 | US $ 1.00 | 
Narváez Grijalva Ltda RUC: 

1791984722001 E AA ]       

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transterencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía, hecho que se notificará a la Superintendencia de 
Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva a dar a la presente. 

Atentamente, 

) 

  

Luis Gabriel Narváez Grijalva Segundo P4tricio Espinosa Valencia 
CI. 040053656-1 Vicepresidente Ejecutivo 
Cedente Farmaenlace Cia. Ltda 

RUC: 1791984722001 
Cesionario
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

LIQUIDACIÓN, PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

DE BIENES DE SOCIEDAD CONYUGAL 

POR US$ 274.818,23 

AVIN 

DI 6 COPIAS 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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e 0 presentados, y dicen:- que elevan a escritura 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, miércoles, dieciséis de marzo del año dos 

mil once, ante mí, doctor Alfonso di Donato 

Salvador, Notario Trigésimocuarto de este Cantón, 

comparecen los cónyuges señores:- LUIS GABRIEL 

NARVAEZ GRIJALVA, y, BERTA INES AGUIRRE 

ALVAREZ, cada uno por sus propios y personales 

derechos; mayores de edad, ecuatorianos, vecinos 

de este lugar y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles, doy fe, de acuerdo a los 

documentos de identificación que me fueron 

Se "pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

DUITO € 
16 

17 
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20 

21 

22 
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24 

25 

26 

27 

28 

- éste:- “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase en su registro de 

escrituras públicas, insertar una de la cual conste la 

liquidación, partición y adjudicación de bienes de 

sociedad conyugal, conforme a las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública de liquidación, partición y adjudicación de 

bienes, los cónyuges doctor LUIS GABRIEL 

NARVÁEZ GRIJALVA, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito; y, por otra parte la señora doctora 

BERTA INES AGUIRRE ÁLVAREZ, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, ambos por sus propios y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

sociedad conyugal, mismos que se los detalla en la 

siguiente cláusula.- CUARTA:- ACERVO 

DIVISIBLE.- Los bienes pertenecientes a la sociedad 

conyugal que se liquida y cuya partición y 

adjudicación se realiza, mediante la presente 

escritura pública, son los que se expresan a 

continuación y cuyos avalúos y/o valores quedan 

establecidos:- CUATRO PUNTO UNO.- ACTIVOS.- 

a) DEPARTAMENTO  SIGNADO CON EL 

NÚMERO P-UNO y parqueaderos NUEVE y DIEZ, 

— BODEGA CUATRO, del EDIFICIO “OLLA DE 

PIEDRA”. UBICADO ENTRE LA CALLE 

GONESSIAT Y HUMBOLDT, PARROQUIA 

BENALCÁZAR DE ESTA CIUDAD DE QUITO, 

comprendido dentro de los siguientes Linderos: los 

linderos generales del edificio “OLLA DE PIEDRA”, 

POR EL NORTE, CON EL LOTE NUMERO 

QUINCE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MARIO 

GOMEZ DE LA TORRE, EN UNA EXTENSIÓN DE 

TREINTA Y NUEVE METROS; SESENTA 

CENTÍMETROS; POR EL SUR, CON EL LOTE 

NÚMERO DIECISIETE DE PROPIEDAD DEL 

SEÑOR EMANUEL LEPONTE, EN UNA 

LONGITUD DE CUARENTA Y UN METROS; POR 

EL ESTE, CON LA CALLE “A”, DE LA 

URBANIZACIÓN CON UN FRENTE DE VEINTE Y 

UN METROS SESENTA CENTÍMETROS; Y, POR 

EL OESTE, CON LA AVENIDA UNO, DE LA 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

personales derechos.- SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES.- UNO.- El señor Luis Gabriel 

Narváez Grijalva y la señora BERTA INES 

AGUIRRE ÁLVAREZ, contrajeron matrimonio en la 

ciudad de Quito, el veinte de Mayo de mil 

novecientos ochenta y seis, matrimonio que se 

encuentra inscrito en el tomo diez página veinte y 

siete Acta tres seis tres uno, del libro de Actas de 

Matrimonio.- DOS.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Decimo Octavo del 

Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, el 

Veinte de febrero de dos mil nueve, debidamente 

narginada en el Registro Civil, el veinte y siete de 

SS Y fébrero de dos mil nueve, los cónyuges, LUIS 

2. 15 GABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA y BERTA INES 
- AGUIRRE ÁLVAREZ procedieron a la disolución de 

la sociedad conyugal formada por los 

comparecientes, quedando pendiente únicamente la 

liquidación de la sociedad conyugal.- TRES.- Los 

comparecientes han acordado la liquidación de 

bienes de la sociedad conyugal formada por ellos.- 

TERCERA:- LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- En base de los antecedentes 

expuestos y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

ochocientos treinta y cinco del Código de 

Procedimiento Civil, los comparecientes, mediante 

el presente instrumento público, proceden a la 

liquidación, partición y adjudicación de bienes de la 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

METROS NOVENTA CENTÍMETROS Y EN UN 

METRO CUARENTA Y CINCO CENTÍMETROS; 
SURESTE, PARED PROPIA CON ÁREA 
COMUNAL, EN TRES METROS, TREINTA, 

CENTÍMETROS; OESTE, PARED PROPIA, HACIA 

ÁREA COMUNAL, EN UN METRO, DIECINUEVE 

CENTÍMETROS Y EN NUEVE METROS 

CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS, EN OTRA; 

POR OTRA, CON PARED PROPIA, CON LÍNEA 

DE FÁBRICA, EN OCHO METROS TREINTA Y 

TRES CENTÍMETROS; ARRIBA, CIELO Y MEDIA 

o LOZA CON ÁREA COMUNAL Y 

DEPARTAMENTO P UNO A, P UNO B, P UNO C, 

DS “BODEGAS DIECISIETE, DICIOCHO Y 
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DIECINUVE, EN DOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS, Y , ABAJO, 

MEDIA LOZA CON ÁREA COMUNAL Y 

PARQUEADERO QUINCE A PARQUEADERO 

VEINTE Y TRES, EN DOSCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS.- AREA REAL 

CONSTRUIDA DEL DEPARTAMENTO P UNO.- 

CIENTO — NOVENTA Y TRES METROS 

CUADRADOS.- AREA REAL ABIERTA DE LA 

TERRAZA. CUARENTA Y UN METROS 

CUADRADOS; AREA REAL ABIERTA DEL PATIO 

DE SERVICIO. DIECISIETE METROS: 

CUADRADOS. FACTOR DE USO DEL 

DEPARTAMENTO P UNO: UNO PUNTO CERO 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

MISMA URBANIZACIÓN, CON UN FRENTE DE 

VEINTE Y DOS METROS, SESENTA 

CENTÍMETROS.- SUPERFICIE.- La superficie total 

del terreno es de ochocientos ochenta metros 

cuadrados.- B) LINDEROS DEL DEPARTAMENTO 

P UNO; NIVEL MENOS CINCO PUNTO 

CUARENTA.- NIVEL DE LA TERRAZA.- N 

MENOR CINCO PUNTO CUARENTA; Y, NIVEL 

DEL PATIO DE SERVICIO.- N MENOS CINCO 

PUNTO CUARENTA.- NORTE, CON MURO 

LÍMITE DEL TERREO, DIECINUEVE METROS, 

CINCUENTA Y OCHO CENTÍMETROS, POR 

OTRA PARTE, CON PARED PROPIA CON ÁREA 

£ ES 4 “COMUNAL EN DOS METROS, QUINCE 
2 . 
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CENTÍMETROS, EN NOVENTA Y CINCO 

¿CENTÍMETROS Y EN UN METRO; SUR, PARED 

PROPIA CON ÁREA COMUNAL, EN TRES 

METROS, QUINCE CENTÍMETRO, Y EN DOS 

METROS QUINCE CENTÍMETROS POR UNA 

PARTE; POR OTRA, CON PARED PROPIA HACIA 

ÁREA COMUNAL, EN NUEVE METROS TREINTA 

Y TRES CENTÍMETROS; EN UN METRO, 

SESENTA CENTÍMETROS, Y EN DOS METROS 

CINCUENTA CENTÍMETROS; ESTE, PARED 

PROPIA CON ÁREA COMUNAL, EN TRES 

METROS, SESENTA CENTÍMETROS, EN CINCO 

METROS CUARENTA CENTÍMETROS, EN UN 

METRO OCHENTA CENTÍMETROS, EN TRES 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

CERO. FACTOR DE USO DE LA TERRAZA, CERO 
PUNTO SESENTA; FACTOR DE USO DEL PATIO 
DE SERVICIO, CERO PUNTO OCHENTA.-. AREA 
PONDERADA DEL DEPARTAMENTO P -UNO. 
CIENTO NOVENTA Y TRES METROS 
CUADRADOS. AREA PONDERADA DE LA 
TERRAZA. VEINTE Y CUATRO COMA SESENTA 
METROS CUADRADOS.- AREA PONDERADA 
DEL PATIO DE. SERVICIO. TRECE COMA 

10. SESENTA METROS CUADRADOS. ALICUOTA 
11 PARCIAL DEL DEPARTAMENTO P-UNO. SEIS 
0 PUNTO OCHO OCHO CUATRO OCHO POR 

Suda GÍENTO (6.8848%).-) ALICUOTA PARCIAL DE LA 
3 

“AM TERRAZA, CERO PUNTO OCHO SIETE SIETE 
is CINCO POR CIENTO (0.8775%) ALICUOTA 
15 PARCIAL DEL PATIO DE SERVICIO. CERO 
17 PUNTO CUATRO OCHO CINCO UNO POR 
18 CIENTO (0.4851%).- ALICUOTA TOTAL.- OCHO 
19 PUNTO DOS CUATRO SIETE CUATRO POR 
20. CIENTO (8.2474%).- LINDEROS SINGULARES DE 
21 LA BODEGA CUATRO.- NIVEL.- MENOS CINCO 
2 PUNTO CUARENTA: NORTE, PARED 
23 MEDIANERA, CON BODEGA TRES, EN DOS 
24 METROS SETENA CENTÍMETROS; NOROESTE, 
25 PARED PROPIA, CON ÁREA COMUNAL, EN UN 
26 METRO; SUR, MURO LÍMITE DEL TERRENO, EN 
27 TRES METROS CINCUENTA Y OCHO 
28 CENTÍMETROS, ESTE, MURO LÍMITE DEL 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

TERRENO, EN DOS METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS, OESTE, PARED MEDIANERA, 

CON BODEGA CINCO, EN DOS METROS 

DIECINUEVE CENTÍMETROS; ARRIBA, MEDIA 

LOZA CON ÁREA COMUNAL, EN OCHO 

METROS CUADRADOS, NOVENTA Y SEIS 
CENTÍMETROS CUADRADOS; Y ABAJO, MEDIA 

LOZA CON PARQUEADERO OCHO, EN OCHO 

METROS CUADRADOS, NOVENTA Y SEIS 

CENTÍMETROS CUADRADOS- AREA REAL 

CONSTRUIDA DE LA BODEGA CUATRO, OCHO 

ESQrETROS CUADRADOS; NOVENTA Y SEIS 
me , CENTÍMETROS CUADRADOS, FACTOR DE USO 

SS) ¿DE LA BODEGA CUATRO. CERO PUNTO 

Ñ 15 FOCHENTA.- AREA PONDERADA DE LA 
16 BODEGA CUATRO.- SIETE METROS 
17 CUADRADOS, DIECISÉIS CENTÍMETROS 

18 CUADRADOS.- ALICUOTA PARCIAL Y TOTAL 
19 DE LA BODEGA CUATRO.- CERO PUNTO DOS 

20 CINCO CINCO SEIS POR CIENTO (0.2556%).- 

21 LINDEROS SINGULARES DEL PARQUEADERO 

2 NUEVE.- NIVEL.- MENOS OCHO PUNTO DIEZ.- 
23 NORTE, CON PARQUEADERO DIEZ, EN CINCO 

24 METROS; SUR, CON MURO LÍMITE DEL 

25 TERRENO, EN CINCO METROS; ESTE, CON 

26 ÁREA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR; EN TRES 

27 METROS; OESTE, CON ÁREA COMUNAL, EN 

28 TRES METROS, ARRIBA, CON MEDIA LOZA DE 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

LA BODEGA ONCE Y CON ÁREA COMUNAL, EN 

QUINCE METROS CUADRADOS; Y, ABAJO, 

SUELO, EN QUINCE METROS CUADRADOS.- 

AREA REAL CONSTRUIDA DEL PARQUEADERO 

NUEVE.- QUINCE METROS  CUADRADOS.- 

FACTOR DE USO.- CERO PUNTO OCHENTA; 

AREA PONDERADA.- DOCE METROS 

CUADRADOS.- ALICUOTA PARCIAL Y TOTAL: 

CERO PUNTO: CUATRO DOS OCHO UNO POR 

CIENTO (0.4281%).- LINDEROS SINGULARES DEL 

PARQUEADERO DIEZ.- NIVEL.- MENOS OCHO 

Ao DIEZ.- NORTE, CON PARQUEADERO 

E EN CINCO METROS SESENTA Y OCHO 

MEN TÍMETROS; SUR, CON PARQUEADERO 

LN “CUATRO, EN CINCO METROS SESENTA Y OCHO 

16 
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25 

26 

27 

28 

"CENTÍMETROS, ESTE, CON MURO LATERAL, EN 

DOS METROS CINCUENTA Y DOS 

CENTÍMETROS; OESTE, CON ÁREA DE 
CIRCULACIÓN VEHICULAR, EN DOS METROS 

CINCUENTA Y DOS CENTÍMETROS, ARRIBA, 

MEDIA LOZA CON ÁREA COMUNAL, EN 

CATORCE METROS CUADRADOS CUARENTA Y 

SEIS CENTÍMETROS CUADRADAS.- ABAJO, 

SUELO, EN CATORCE METROS CUADRADOS, 

CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS 

CUADRADOS. AREA REAL CONSTRUIDA.- 

DOCE METROS CUADRADOS SESENTA Y TRES 

CENTÍMETROS CUADRADOS. FACTOR DE 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

USO, CERO PUNTO OCHENTA. AREA 

PONDERADA, DIEZ METROS CUADRADOS, 

DIEZ CENTÍMETROS CUADRADOS.- ALICUOTA 

PARCIAL Y TOTAL CERO PUNTO TRES SEIS 

CERO CUATRO POR CIENTO (0.3604%).- No 

obstante determinarse cabida y linderos la 

liquidación y adjudicación se da efectuada como 

cuerpo cierto., por un valor de NOVENTA Y SEIS 

MIL DÓLARES.- a) NOVECIENTOS CUATRO 

10 Acciones ordinarias y nominativas de la sociedad 

11 mercantil denominada HOSPIFUTURO SOCIEDAD 

13 ÁNONIMA, valoradas en un total de NUEVE MIL 
e e UARENTA DOLARES.- b) CIENTO VEINTE Y 

AS e SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS Acciones 

"a Alinarias y nominativas de la sociedad mercantil 

16 denominada NETLAB SOCIEDAD ANONIMA, 

17 valoradas en CIENTO VEINTE Y SEIS 

18 DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES. c) 

19 VEINTE Y UNO Acciones ordinarias y nominativas 

20 de la sociedad mercantil denominada CARDIOMIL 

21 SOCIEDAD ANONIMA, valoradas en VEINTE Y 

22 UN DOLARES.- d) CINCUENTA POR CIENTO 

23 Participaciones de la sociedad civil denominada 

24 NBC LABORATORIOS, valorada en QUINCE MIL 

25 DOLARES.- d) Menaje de Hogar consistente en Un 

26 juego de sala, juego de comedor, tres juegos de 
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27 dormitorio completos, tres televisores, LG de 

28 cincuenta pulgadas, Sony de treinta y dos pulgadas 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

y Sony de veinte y uno pulgadas, una refrigeradora 

de veinte y dos pies de marca Indurama, 

implementos de línea blanca y utensilios de cocina, 

lavadora y secadora de marca L.G., una selección 

de libros de varios autores cien títulos, una 

computadora marca Eltech, una impresora HP Laser 

Jet color, dos maquinas de ejercicios, un equipo de 

sonido marca Sony, varias pinturas, valorado todo 

esto en DOCE MIL DOLARES.- e) Cuentas 
corrientes y de ahorros, con un saldo total a la fecha 

de NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y SEIS 

*, DOLARES CON VEINTE Y TRES CENTAVOS.- f) 

L oda acción ordinaria y nominativa de la Compañía 

+ |TECOCEL SOCIEDAD ANONIMA, valorada en 

a SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

DOLARES.- CUATRO PUNTO DOS.- PASIVOS.-La 

sociedad conyugal no tiene pasivos.- QUINTA: 

ADJUDICACIONES.- Los comparecientes de mutuo 

acuerdo proceden liquidar, partir y adjudicarse el 

acervo divisible de la siguiente manera:- a) A la 

Cónyuge BERTA INES AGUIRRE ÁLVAREZ, le 

corresponde por gananciales la suma de CIENTO 

OCHO MIL VEINTE Y UN DOLARES, y se le 

adjudica en pago, los siguientes bienes inmuebles y 

muebles:- UNO.- EL DEPARTAMENTO SIGNADO 

CON EL NÚMERO P-UNO Y PARQUEADEROS 

NUEVE y DIEZ, BODEGA CUATRO del EDIFICIO 

OLLA DE PIEDRA, UBICADO ENTRE LA CALLE 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

GONESSIAT Y HUMBOLDT, PARROQUIA 

BENALCÁZAR DE ESTA CIUDAD DE QUITO, con 

los linderos, generales y específicos e historia de 

transferencia determinados anteriormente en esta 

escritura.- DOS.- Menaje de Hogar consistente en 

UN JUEGO DE SALA, JUEGO DE COMEDOR, 

TRES JUEGOS DE DORMITORIO COMPLETOS, 

TRES TELEVISORES, DE CINCUENTA, 

TREINTA Y DOS, VEINTE Y UN PULGADAS, 

UNA REFRIGERADORA VEINTE Y DOS PIES DE 

MARCA  INDURAMA, IMPLEMENTOS — DE 

125 SEEN EA BLANCA Y UTENSILIOS DE 
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“O; > as 
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UNES 

A .CÓCINA, LAVADORA Y SECADORA DE 
> 14 MARCA L.G., UNA SELECCIÓN DE LIBROS DE 

VARIOS AUTORES CIEN TÍTULOS, UNA 

COMPUTADORA MARCA  ELTECH, DOS 

MAQUINAS DE EJERCICIOS, UN EQUIPO DE 

SONIDO MARCA SONY.- TRES Acciones de la 

sociedad denominada CARDIOMIL 

SOCIEDAD ANONIMA.- b) Al Cónyuge LUIS 

GABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA, le corresponde 

por gananciales la suma de CIENTO OCHO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

DOLARES CON VEINTE Y TRES CENTAVOS, y se 

le adjudica en pago, los siguientes bienes 

muebles:- UNO.- SETENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS Acciones de la 

sociedad mercantil denominada NETLAB 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

SOCIEDAD ANONIMA, equivalentes al VEINTE Y 

SIETE COMA CERO OCHO POR CIENTO del 

capital social de la  compañía.-  DOS.- 

NOVECIENTAS CUATRO acciones ordinarias y 

nominativas de la sociedad mercantil 

denominada HOSPIFUTURO SOCIEDAD 

ANONIMA.- TRES. VEINTE Y CINCO POR 

CIENTO DE Participaciones de la sociedad civil 

denominada NBC LABORATORIOS.- CUATRO.- 

Los saldos constantes en las cuentas de ahorro y 

corrientes personales a nombre del doctor LUIS 

GABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA.- CINCO.- UNA 

£ acción ordinaria y denominativa de 

TECOCEL SOCIEDAD  ANONIMA.- SEXTA: 

VALOR DE LAS ADJUDICACIONES Y 

RENUNCIA: Los comparecientes aceptan las 

adjudicaciones constantes en la cláusula 

anterior, renunciando al derecho a recibir los 

gananciales en partes iguales, en razón que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos del Código Civil, la partición o 

división de los bienes sociales, se rigen a las reglas 

para la partición establecidas en el Código 

Civil.- SÉPTIMA:- DONACION EN VIDA.- En 

virtud de que los cónyuges LUIS GABRIEL 

NARVÁEZ GRIJALVA Y BERTA INES AGUIRRE 

ÁLVAREZ no se han adjudicado la totalidad de los 

bienes de la sociedad conyugal formada entre ellos, 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 por este instrumento, acuerdan donar los bienes que 

2 se detallas a continuación a favor de sus hijos LUIS 

3 EDUARDO NARVÁEZ AGUIRRE Y VALERIA 

4 NARVÁEZ AGUIRRE, declarando que esta 
5 donación no afecta su congruo sustento:- A) La 

6 propiedad del DIEZ Y OCHO POR CIENTO de las 

7 Acciones del capital social de la compañía 

8 NETLAB SOCIEDAD ANONIMA, es decir la 

9 cantidad de CINCUENTA MIL 

10. CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

11  denominativas, bajo el siguiente detalle:- VEINTE Y 

E A EENCO MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias del 

£ ie ¿capital social se transferirán a favor de VALERIA 

es ¿NARVÁEZ AGUIRRE y VEINTE Y CINCO MIL 
E ÓSCIENTAS acciones Ordinarias del capital social 

16 se transferirán a favor de LUIS 

17 EDUARDO NARVÁEZ AGUIRRE.- B) La propiedad 

18 del Veinte y cinco por ciento de los derechos y 

19 acciones de la SOCIEDAD CIVIL — NBC 

20 LABORATORIOS, bajo el siguiente detalle:- Doce 

21 por ciento de derechos y acciones equivalente a una 

22 suma de TRES MIL SEISCIENTOS 

23 DOLARES del capital social se transferirán a favor 

   
   

24 de Valeria Narváez Aguirre y Trece por ciento de 

25 derechos y acciones equivalente a una suma de 

26 TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES del capital 

27 social se transferirán a favor de LUIS EDUARDO 

22 NARVÁEZ AGUIRRE.- C) Cabe señalar que las 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

acciones donadas mantendrán usufructo vitalicio a 

favor de la señora BERTA AGUIRRE ALVAREZ.- 

OCTAVA: DECLARACIONES.- Los comparecientes 

manifiestan de manera expresa su conformidad por 

el listado de bienes de la sociedad conyugal, las 

declaraciones constantes de la escritura pública y 

con las adjudicaciones constantes de la misma, 

aceptando de manera expresa las respectivas 

adjudicaciones hechas a favor de cada uno de ellos, 

declarando que no queda ningún derecho y 

patrimonio pendiente a liquidarse.- En tal virtud los 

12 "comparecientes se transferirán recíprocamente el 

gd 
3/ 

inio, posesión y uso de los bienes adjudicados, 

sin reserva de ninguna naturaleza, así como 

“miso»procederán a donar los bienes muebles a favor de 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sus hijos detallados en la cláusula anterior, para lo 

cual declaran que esta donación no afecta de 

ninguna manera su  congrua  subsistencia.- 

NOVENA: INSCRIPCIONES.- Las partes se 

autorizan expresamente, previas las formalidades 

de ley, a inscribir la presente escritura en el Registro 

de la Propiedad, en relación al bien inmueble, y en 

los registros de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías y Registro Mercantil de ser el caso, 

en relación a las acciones.  DECIMA: 

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN.- Formarán 

parte de la presente escritura:- a) Certificado de 

gravámenes del Departamento signado con el 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

número P-UNO y  parqueaderos NUEVE y 

DIEZ, BODEGA CUATRO del Edificio “Olla de 

Piedra”.- b) Certificación de la compañía NETLAB 

SOCIEDAD ANONIMA. respecto de la calidad de 

accionista del señor LUIS GABRIEL NARVÁEZ 
GRIJALVA.- c) Certificación de la compañía 

HOSPIFUTURO SOCIEDAD ANONIMA respecto 

de la calidad de accionista del señor LUIS 

GABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA.- d) Certificación 

de la Sociedad Civil NBC LABORATORIOS, 

Ye ecto de la calidad de socio del señor LUIS 

12/((GABRIEL NARVÁEZ GRIJALVA.- e) Certificación 
3 dela: compañía CARDIOMIL SOCIEDAD 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

v ANON IMA respecto de la calidad de 

accionista de la señora BERTA INES AGUIRRE 

ALVAREZ.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las formalidades de ley para la plena validez de este 

instrumento público.- FIRMADO) DOCTOR JOSE 

GUILLERMO CAPITO ALVAREZ, CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CUATRO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES).- SE CUMPLIERON LOS PRECEPTOS 

LEGALES DEL CASO; Y, LEÍDA QUE FUE ESTA 

ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS OTORGANTES 

POR MÍ, EL NOTARIO, AQUELLOS SE RATIFICAN 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

EN TODO LO EXPUESTO, Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

LUIS GABRIEL NARVAEZ GRIJALVA 
C.C. DADOS 6S E) 

,Eek. 14. Harris 
Bera INES AGUIRRE ALVAREZ 

  

PONES ¿EL 1704/0894 3 

DIS 
DN 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EL NOTARIO, F) DR. A. di DONATO S.- 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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IDENTIFICACIÓN Y GEDYLACIÓN+ 505 a APELLIDOS Y NOMBRES De PADRE E - 

SEQUE Le. CI ADANIA. 040053556-1 APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE: $. 
A ius (Omanes +1. a Sy GRALVA EILADIA a 

VAEZ GRIJALVA ': e LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A : rro .q13 
2010:10-22 A 
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k 020-10-22 e 
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SRUTRRE ALVAREZ BERTA 

ARGENTINAS, 

24 AGOSTO 1962 

DOb6- 

PICHINCHA/ QUITO 

GONZALEZ SUAREZ 

4.9 
_— pr 

CHUDADANIATDOB 

02640 00LaL A 

ESO 207 tes 

Y E 
Y 

AY PES. 

: c 
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vá 

- 

rara 
VA 

1552 

UN ON 

¡a VI 2Va4ae 
LUIS GABRIEL NARVAEZ . 

TLBO. MEDICO 

ECUAT/ARGENTI 
CASADO 
SUPERIOR 
MANCELG e 

170418894-3 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

QUO CERTIFICADO No.: C31563650001 $ ais 
FECHA DE INGRESO: 22/02/2011 Ñ Es 

fr 

CERTIFICACION; 

Referencias: 16/10/2003-P-49977f-21584i-57611r 
Tarjetas: T00000385200; 
Matriculas:;0 e e MN 

El infrascrito Registrador des Pc “de: estere htón «Juego 
libros que reposañ én elarchivo; en legal y. debida ft ñ 

[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:|-:1.. 
DEPARTAMENTO NUMERO P-UNO' con: “xinacalí dla total «de oghó p punto dos cuatro siete 
cuatro por ciento, TERRAZA. Y PATIO DE "SERV ICO, BODEGA CUATRO, alícuota de 
cero punto dos cinco «cinca; seis. pOr ciento, 'Y- LOS: 'P2ARQUEADEROS NUMEROS NUEVE 
alícuota de cero pynto: ¡cuatro das: Ocho uño por ciénto Y. DIEZ con alícuota de cero punto tres 
seis cero cuatro pó; Finos quetormian parte del. Edificio * ¿Ola de Piedta, “situado en las calle 
Gonessiat y Baro n dé: Humbolt;. dé -la: ¿parroquia BENALCAZAR; de este Cantón 
MATRICULA ASIGNADA: paar. e, Y di 
?.- PROPIETARIO(S)]| + sn de pi 
cónyuges LUIS GABRI lEl: "NARVAEZ :GRIJALVA ' se JERTA INES AGUIRRE 
ALVAREZ a a E E: 
3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y e NTECEDENTES qn 
Por compra a los cónyuges: señorés BOLIVAR ALFONSO. CHIRIBOGA DONOSO Y 
DOLORES MAGDALENA: NU Z-LASSO/el VEINTE ¿ CUÁTRO DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL TRES tante el Nótario SEXTO del cantón ¡Quito, Doctor Héctor Vallejo 
Espinosa,inscrita el diez.;y' Seis ¿de ¿Ami 7 Le ¿ ANTECEDENTES .-Los 
cónyuges señores. BOLÍV. E ALFONSO. CHIRIB: GA”. “DONOSO Y DOLORES 

pe 

  
  

  

  

  

  

  

     
     

     
     

   

  

    

  

    
    

  

   

MAGDALENA NUÑEZ LASSO )p y compra: NFACEFONDOS' SOCIEDAD ANONIMA 
ADMINISTRADORA DE F ONDOS 'Y, FIDR vid: ¡S; representada y pot.el señor Santiago 
Benavides Ormaza, divorciado en “calidadrds , lerade o especial; “Según dociimentos insertos 

en la copia y como ¿tal representan eS 3 des Fideicomiso, Mercantil denominado 
"GONESSIAT", según escritura celebradáteli! de] mio del año" dos mil, ante la Notario 
Trigésimo Primera de este cantón, Doé ora) ariel Pozo Acosta, inscrita el' veinte y dos de 
Junio del mismo año.- La declaratoria de PI propiedad, horizontal legalmente Ins el sicte de 

julio de mil novecientos noventa y nueve. 
  

  

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES] 0: A a 
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS, HASTA EL 
22 DE FEBRERO DEL 2011 ocho a.m. “E SN 
Responsable: BOLIVAR CASTELO 

  

       

       

  

  NA | l 0 
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMÉNTE EXI 6N DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

VALIDEZ DEL CERTIFI6D::45 DIAS 

4 Í 

        

    

    

  

  

  

      

        

      

    

     



EDIFICIO OLLA DE PIEDRA 

CERTIFICADO DE EXPENSAS 

  

Por medio de la presente certifico que el Departamento P1, Parqueos 9 y 

10 y Bodega 4, que suman una alicuota de 9.2915% del EDIFICIO OLLA DE 

PPIEDRA, pertenecientes al Dr Luis Narvaez, está al dia con el Edificio en 

cuotas de condominio y otras obligaciones. Este certificado ha sido 

solicitado para fines de otorgamiento de un crédito bancario 

Quito, 23 de Marzo de 2011 

DIFIOrS 
OLLA DE PIEDRA 

ELA LO 
Carmen Elena Ribadeneira 

ADMINISTRADORA



       
   
   

   
      

   

     

      

  

     

    

Señora Arquitecta 
Carmen Elena Ribadeneira 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos con informar que en la asamblea 
Olla de Piedra, celebrada el día de ho 
ADMINISTRADORA del edificio. 

| de Copropietarios del Es 
y, tuvo el acierto de elegirla a 

+ 

En caso de falta, ausencia temporal o definitiva de la 
corresponde al Presidente reemplazarla en sus funciones. 

Atentamente, 

EDIFICIO 
PIEDRA 
rr 

  

    

  

Presidente 

DE 
OR RAZÓN: Con esta fecha acepto el cargo de ADMI 

Olla de Piedra, para el cual he sido designac 
    



    
    

  

   
   

   

  

     

  

   

    

   

   
    

Señor Gustavo Romero en calidad e PES 

abi 0413 3- coa 

  

13 3. 1466 dicos ; 

- Señor Jorge Calero en su calidad de propietario. del 
3 IS AUGUntas”, 1: E: 

- Señ a paa 

  

Ribadeneira 
A 

- Señora Carmen Elena Ribadeneira . en su calidad 4 pi 

E P2A con 3.992 Ani A 

    

2 acuerdo a la conv entoria qUe fue nbúficada a ads uno de los copropietarios 

: de junio de 2010, Dicha convocatoria incluye los siguientes puntos: 

í. I:lección del Presidente 

2. Elección del Administrador Ep 
3. Señalar la cuota de contribución.- A 

  

e aprueba por unanimidad el orden del día y se procede a deliberar el mismo, e 

ción del Presidente. 

  

 



sesión se da 

enc Monge 

PRESIDENT: 

 



  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL cin 

someras CERTIFICADO DEVWOTACIÓN > menear 
ELECCIONES GENERALES AMINO 2003 

006-0022. 1704606035 
NÚMERO GÉDULA z == 

RIBADENEIRA TROYA CARMEN ELENA E. 
= 

PROVINCIA. = 

PARROQUIA hd Z/ => 

Liz 5 
DE LA JUNTA == 

  

  

      

    

 



  

  

  Q 

Dirección Metropolitana 

Financiera Tributaria 

> A 
NOTARIA——24  DELCANTÓN QUITO 

  

[ AVISO DE ALCABALA | 
  

939/210 

Señor/a 

Tesorero/a Metropolitano/a 

Presente 

Le comunico a usted que va a celebrarse 

Lauidadcien Je Ja Souz 
' contrato de 

pa | suscrito Notario de este e 

At E 

CANTÓN GUITO [|] 

OTROS CANTONES [ 

OUYUS a A 

5 
  

con fecha de otorgamiento   

  

  

  del inmueble/s ubicado en las calles 

  

Porcentaje %   

Superficie   

E A 

Parroquia Se nel a f 

predio/s N?, OCIOCSY 3 aros 

Otorgado por: Clave Catastral fé60É 1017 
  

3 favor de   

por el valor de USD,   

Impuesto de Alcabala, el 

Total $ 

Valor especie $ 0.20   
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“H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 
  

  

        

  

    

  

            

    
    

    

              

   
    

y DIRECCION | FINANCIERA | 1 _ FECHADEPAGO 

2011 N COMPROBANTE DE £ COBRO ! 2011-02-17- si 

CEDULA/RUC NOMBRES o Al _ y [FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS 

0400536561 MARV AEZ GRITALVA LUIS GABY -2011-02-17- la1l 

] Avalúo Imponible Valor Anual | | Totalidad Exoneración Rebaja , Interés 

EC IA 900 
] CONCEPTO CANCELACIÓN: FEGISTROS DNS epsciiva 
3, TASA Y TIMBRE PROVINCIAL / 1.20 0,00 

| Subtotal 

/ ni a " 000 

L Cobrado por | Ñ No. Ventanila Ap o Banco o Cue Na Pago Total 

ODO si 22 | 

| TRANSACCION - h IS A 

| a Ur” A 
SARO7E 

Lo 0 1 G 1 68 3 6 AM o DIRECTOR FNANOIERO 
    Y 

q A E 2 A 
4 A A. A 

HH. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PICHINCHA 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCIÓN FINANCIERA TRIBUTARIA 
JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

e    
Quito, 07 de febrero del 2011 

Tramite No. 68203 

Señor: 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Presente: 

Para los fines consiguientes. Le comunico a usted que de la LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, entre NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL Y 
AGUIRRE ALVAREZ BERTA, se ha establecido una refundición por $26.464.31 
USD (VEINTE Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES 

CON 31/100)a favor de NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL sobre el cual se 
cobrará los impuestos de alcabala y utilidad según lo dispone el Art. 528 de la 

COOTAD 

ge E O, 

(Es mua y oa de E        
SUPERVISOR (DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

I.C.
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HOSPITAL 

Quito, 9 de septiembre de 2010 

  

CERTIFICADO 

A quien interese: 

Por medio del presente me es grato certificar, que el Doctor NARVAEZ 
GRIJALVA LUIS GABRIEL con CC + 0400536561, es accionista del proyecto 
HOSPIFUTURO “AXXIS HOSPITAL”, con una participación accionaria de 904,, 
cuyo valor nominal en la actualidad es de 10 dólares. 

El interesado puede hacer uso de este documento de acuerdo a sus intereses. 

   

  

EN, 

ASSPIROTURO S.A. 

Gerente General 

HOSPIFUTURO S.A.
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"Válor dé cada acción Us $ 10, 00... 

EVUAEZ GRIJAL WA EUIS El 
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“actioptes) ordinarias y nofhinativa(s), o 

de dies dólares os S $10 00) cada una se. emy á: su favor 3 y que corresponde(1) al capital de HOSPIFUTURO S. A. 

  

: mediante escrita , pública que “autorizo dl Notario Trigésimo Séptimo del Cantón. Quito, “a día. 7 de Agosto de 

2001, aprobada: por la Superintendencia: de Corpañías e inscrita. en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 17 

del Octubre de 2001, Tómo 132 y anotada bajo el N 4207 del Repertorio. Al accionista de este Título, de Acción(es) 

le corresponde todos Jos derechos y obligaciones gue la: ley" y: los Estatitos Sociales determirian. 

ss % . . . 

' Para'constancia emitimos este Título, en Quito a. 
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mediante escritura pública que: “autorizo el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quit, el día.7 de Agosto de . 

2001, aprobada] por la Siyperintenidencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Qúito, “el 17 

de Octubre. de 2001, Tómo 132 y anotada bajo el N 4207 del Repertorio. Al accionista de este Título, de Acción(es) 

. le corresponde todos los: derechos y, oblig gaciones. que la: ley y los Estatitos Sociales detetmirian. 
o 
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-de diez dólares (US $10 00) cada una se. emite(a). á: su favor 3 y que corresponde() al capital de HOSPIF UTURO 5, A. 

con domicilio principal en Quito República del Ecuador, r, que: tiene un cápital social de o E 

: “un millon cincuentá mil. Ñ a LE 
O pr recontra A a o OE EOcNEsaEEO dólares dividido en”. 

e, OOO. «acciones de diéz dólares cada una: El contrato de constitución de la compañía fue celebrado 

mediante escritura pública que “autorizo el Notarió Tigós simo Senso del Cañtón. Quito, el día.7 de. Agosto de 

2001, ,aprobada' por la Sipperintendencia de Compañías e inscrita. en, el Registro Mercantil del Cantón Qhito, el 17 - ; 

de Octubre de 2001, Tómo 132 y anotada bajo el N 2207 del Repertorio. Al accionista de este Título, de Acción(es) 
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CERTIFICADO DE TITULARIDAD 

A quien interese: 

  

Certifico que la Sra. AGUIRRE ALVAREZ BERTHA INES, portadora de la cédula de 

identidad +* 1704188943, posee 21 acciones de $ 1.00 cada una en la empresa 
CARDIOMIL S.A. con Ruc + 1791982274001, cuyo capital social total es de $800.00. 

DR. LUIS ALBERTO FALCONI 
GERENTE 

CARDIOMIE S.A. 

Quito, 31 de agosto 2010



NBC-LABORATORIOS 

  

i 
AB: 

Quito, 01 de febrero del 2010 

  

EL REPRESENTANTE LEGAL DE N.B.C. LABORATORIOS 

Certifica que el Señor Doctor Luis Gabriel Narváez Grijalva con Cédula de Identidad 

040053656-1, posee el 50 % de participaciones de N.B.C. Laboratorios, con un valor de 

$15.979.00 a diciembre del 2010. 

Este documento puede ser utilizado por el beneficiario como a bien tuviere. 

Atentamente,     

£2NBC. 
LABORATORIOS DE BIOANALISIS 

Coile A MN" 31-145 y Av. Moriana de Jesus 

Calle A N31-145 y Av. Mariana de Jesús, PBX: 2920911 Quito - Ecuador
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RUC: 1790368718001 Z lá € JO le 
e 

Corte de Estado de Cuenta AS iS Cuenta No. 00005511984 
Ah y 

NOMBRE: NARVAEZ G LUIS os E cu is A DESCRIPCIÓN NUMERO VALOR 

IDENTIFICACIÓN 0400536561 

DIRECCIÓN; CALLE A (OE7A) N%31-145 Y AV. MARIANA DE JESÚS N31-145 DEPÓSITOS 0 0,00 
MARIANA DE JESUS CRÉDITOS o 0.00 

ZONA: N CHEQUES PAGADOS 0 0.00 

SECTOR: NORTE DÉBITOS 2 2.01 

CUENTA NO.: 00005511984 RETIROS ATM 1 400,00 

Ejecutivo de Cuenta: MALDONADO SANCHEZ MARCELA CECILIA 185 

Ubicación: AV, BRASIL Y CHARLES DARWIN 

Fecha de Corte: Del 31 Dic 2010 Al 31 Dic 2010 

Ciudad | Fecha No. Descripción +/- Valor Saldo Contable Saldo Disponible 

Quito | Dic31 [005748000068 DEB RETIROS ATM CLIENTES PRODUBANCO - 400,00 9,213,67 9,213.67 

Quito | Dic31 |005748000068 DEB TARIFA IMPRESIÓN SALDO ATM - 0.35 9,213.32 9,213,32 

Quito | Dic31 [00005511984 DEB TARIFA EMISION Y ENTREGA ESTADO CTA - 1.66 9,211.66 9,211.66 

                
 



Movimientos 

Conzulla de Movinventos 

Número de 

Cuenta: 

Nombre: 

Asesor: 

Periodo: 

Fecha 

2010/12/29 

4 

Total Débitos 

Total Créditos 

Page 1 of 1 

   0062-SANTA 
3002544004 USD CLARA 

NARVAEZ GRIJALVA,LUIS-GABRIEL 

GARZON RAMEIX SANTIAGO VICENTE 

Desde: 28/12/2010 e 

. *” Saldo 
Hasta: 31/12/2010 Inicial: 667.65 

Oficina Tipo Concepto Documento Monto Saldo 

METROPOLI C DEPOSITO 918640841 47.00 714.6 

0.00 

47.00 

| Exportar a Excel || Regresar 
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TITULÓ No: “ISHO. Ende Capital Social $ 26"396.000,00 
Por ai -Acciontes dividido en 4.000 acciones de 
por US$ (o. 5. 14.00.=3/0 de $6.599,00 cada una. 
del N*.2 23,2. al No, Li : 

A 

| — 

TECOCEL S.A.. 
ZONA FRANCA HOSPITAL DE LOS VALLES EZ 

CT N 
t | J Nx 
Constituida en Quito mediante escritura pública suscrita ante el Notario 

Vigésimo sebundo del cantón Quito, Doctor Manuel José Aguirre, el 14 

ds abril de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 04 

de junio de1992, bajo el número 1192, tomo 123. Cambió su 

denominación de "Telefonía y Comunicación Celular Tecocel S.A." por la 

de 'Tecocel S.A. Zona Franca Hospital de los Valles" mediante escritura 

pública de 16 de marze-de 2006, suscrita ante el Notário Décimo Cuarto 

del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 18 de Abril de 2006..Aumentó su capital 

social de USD.4.000 a USD.26*396.000, mediante escritura pública 

suscrita el 18 de Julio de 2007, ante el Notario Décimo Cuarto de este 

cantón, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 44 de abril de 2008. 

es propietario de ............... OU ciccciccicriancacinorccicnnanon accion(es) 
nominativa(s) de US.$ 6.599,00 cada una, con todos los derechos y 

obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley de 

Compañías y el Estatuto Social de la Compañía. Ñ 

CERTIFICAMOS que Ln. ales e) LOnNoez Sarelya 

Quito, a. 10 mA isis de IAS 
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7, OR pe: Sl). 
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Capital Social US $:279.997,00 

Titulo No. 1 Valor del Titulo US $: 126.2.:2,00 

Acionfes] 000001 a 1260 23. valor de cada acción US ns 

Conste por el presente bulo que el senor LUIS GABRIEL NARVAEZ GR Va e. 

propiztaro de 126.232 accion(es) o dinanas y nommativars), de ur dolar cata 
una, se emiteín) a su favor y que corresponde(n) al capital de NETLABS.A con 

domicilio principal en la ciudad de Quito, DM. , Republica del Ecuado:, Gui 

liené un capital socia! de USS 278 997, dudo en ¿799397 accionos de un 

dolar cada una. 

La Cor END se comstituyo el 292 de abril de 2.002 ante el Notario Terroro del 

Contin Quno. aprobada por la Supermntendencia de Compañias e inserta end 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de octubre de 2.007 

Abhaciionmsta de este lítalo de Accióniasj le corresponde todos les derecho: 

Obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan 

SN A _ 

Sara Comstajicia emrtimos. este Tte, en Quito a 23 de diciembre dé ¿01€ / 

| / E / 
Ñ PE / 4 

¡ PS - A 
4. 8 —é, VEia) 

/ 4 — y / 

PRESIDENTE? : GERENTE GENERAL
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CEDENTE CEIONARIO 

se tomo note do esticoerion er, el Registro Respotuvo 

Cedo y transfers rs 30n o ej cc respancienteís) a este Título a 

CEDENTE CESIONARIO 
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TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL 
ONCE.- 

EL NOTARIO, SE 

a N 

Ecyanor 

  

      

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON 

QUITO
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO.METROPOLITANO   
  : REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO 
$ Razón de Inscripción 

* Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 52976 

Matrículas Asignadas.- BENAL0048451 DEPARTAMENTO NUMERO P-UNO alícuota 6.8848%, 

TERRAZA, alícuota 0.8775%, y, PATIO DE SERVICIO, alícuota 0.4851, alícuota total 8.2474%, 

BODEGA CUATRO, alícuota de cero punto dos cinco cinco seis por ciento, Catastro: 10606-11-012 
Predio: 613694 

BENAL0048452 PARQUEADERO NUMERO NUEVE alícuota de cero punto cuatro dos ocho uno por 
ciento Catastro: O Predio: 613660 
BENAL0048453 PARQUEADERO NUMERO DIEZ con alícuota de cero punto tres seis cero cuatro por 

ciento, que forman parte del Edificio "Olla de Piedra", situado en las calle Gonessiat y Baron de Humbolt, 

de la parroquia BENALCAZAR, de este Cantón.- Catastro: O Predio: 613661 

lunes, 01 agosto 2011, 02:41:11 PM 

EL REGI dp 

Contratantes. - 

NARVAEZ GRIJALVA LUIS GABRIEL en su calidad de COMPARECIENTE 

AGUIRRE ALVAREZ BERTA INES en su calidad de COMPARECIENTE 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables. - . 

Asesor.- MANUEL PEREZ . 

Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS 

Amanuense.- MAURO OLMEDO 

A 
HH-0046889 

A!         

  

  

    

     





quiio,24 de diciémbre de 2014

Luis cabriel Narváez Grijalva

NETLAB S.A.

Por medio de la presente, y en nues!¡as calidades de cónvuse

sob¡eviviente y herederos de la señora Eulalia Masdalena Grijalva

Córdova le infomamos a Usted, que a la fecha de esta comunicación

hemo' procedido s ceder once ri trtscienra' cincLrenla ) ln€ sccione5

con elvalo¡nominal de u dóLarde losEstados Unidos de Anérica (USD

$ 1.00) cada un¿ y, que nantenemos y poseemos susoitas v pagadas en la

Comtania NETLAB S.A., a favor del Grltpo HOLDLEVC Holdi¡g S A '
sin r;serva de ¡insuna clase, de confomidad con el siguiente detalle:

Luis Eudoro

Gn¡po
HOLDLEVC
Holdins S.A.

RUC:
179250321300i

11,151.00 US S 1.00

crijalva
(Heredem)

BlmcaHelena
Neáez Grijalva

EulaliaNawáez
c¡ijalv¿

Lxis Gabriel
NNáez Gr¡alva

Grijalva
{Hercd€to)



Narváez Crijalva
(Heredero)

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente tra¡sfeMcia de
acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, hecho
que se notificúi a la Superi endencia de Compañias.

Agradecemos de antema¡o la atención qu€ se sirva a da.¡ a la p¡esenre.

Mchael Wollmann Holeuin
Grupo HOLDLEVC Holdinss.A.

Maríá
ct 170729n52-2

Cmita Eulalia Na¡váez
cr.17076418&0

cr.171029ra7-t

Luis Gabriel NNáez crijalva
cI.04005365ó-1

rÜalva

z Grüalva

crüarva

crijalva
cI. 04006060s-9

,1

L

CIrúf0016s809

lanca Helena Naráe? njalva

ct.170a51219-i
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NOTARIADECIMA

Dr. Diego J. Almeida
NOTARIO

Copia:

Montero
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ESCR|fURA No- 2013 17 01-10-P

acra NorARtaL DE posÉstóN EFEcrtva DE B|ENES DE LA

SEÑORA: EULALIA IVIAGDALENA GRIJALVA CORDOVA

SOLlcllAN: LUIS EUDORO NARVAEZ BACAY LUIS GABRIEL

Dr: rcoPras
al

En La ciudad de San Francisdd de Qut., Capiia de á Repúbll€ dé E.u¿dor

hoydia. MARTES ctñco (5lDE túaRzo DELAÑo Dos lllLTREGE, anl€ ñi

DOCIOT DIEGO JAVIER AL¡¡EIDA IIIONTERO, NOTARIO SUPLENTE

ENCARGADO OE LA NOTARÍA DÉCI¡¡A DEL CANTóN QUIfO, SEgúN ACC ó¡

de Perso¡al¡úme¡o seisc¡entos d ec sieté !nó gu¡ón DNP de fecha feintá y lno

de ¿qodo de dos mf once €milldo por€ Conséjo de Lá Jld catu¡a de T€¡s crón

l

f
perdon pres€¡nada pór los señorés LUIS EIJDORO

, de €stado cvl v¡udo..i LUls GABRIEL

lado c¡vi c¿s¿do os dds pór sus prdp ós v

*¡dádes de cónyuges sobrevivie¡le e h¡o de I

SEñOÉ EUIALIA II/IAGDALENA GRIJALVA CORDOVA, SOiCiIáNdÓMC S
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NARVAEZ GRIJALVA, BLANCA HEI-ENA NARVAEZ GRUALVA'*g) QUE A

señoÉ EUIALIA MAGDALENA GRIJALVA CORDOVA, lalleció €n lá

pároquia l¡áqLilo, Ca¡ió¡ Qlito Provincia de Pichincha e veiñte y nueve de

enéro deldos miltreceiC) Qle la €usante se¡ora EULALIA IúAGDALENA

GRIJALVA CORDOVA contÉjó máfiñ.no @¡ el seño¡ LUIS EUDORO

NARVAEZ BACA; y, D) Qle lo almado se r¿lifca en as partidas de:

defunción, mafimonio y n¿clme¡to incorpoÉdas a está ácta, por o que

. cumplidos los ¡equisilos previslos en á referida noma tegát ¿ntes citada

qúed¿ concedida l¿ Pos¿sión EfecÍva Pro -i¡dlviso de los benes de la seño€

EULALIA IiIAGDALENA GRIJALVA CORDOVA, en lavor de sus hijós LU|S

GABRIEL NARVAEZ GRIJALVA, ÍIIIARCIA IIIIAGDALENA NARVAEZ

GRIJALVA, ÍIIIARIA OE LOURDES NARVAEZ GR¡JALVA.CARIMITA

EULALIA ÑARVAEZ GRIJALVA, ANA LÜCIA DEL ROSARÍO NARVAEZ

GRIJALVA, BLAñCA HELENA NARVAEZ GRIJALVA; y de señor LU|S

EUDORO NARVAEZ BACA, como cónyuse sobrevivie¡te @n derecho a

prnrura euurrn NARvaEz GRrJALva, mn r-ucfvn;8,¡¿ef6émro

slté'1. ¿e" ó"ja'i,a ¿ :r,o el dér.cho oe re.@ro> D¿€ ¿on<'¿..i¿,

eu<-iber ¿ p -qe.e¡(la No¡an¿l oscorpáF.,.reser.ndéddeac.o Llo
conmigoelNoLaro de rodó lo (u¿ doy fe,
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¿úBNÉL NARVAEZ GR|JALVA, de estado c¡!¡l casadó; .(e,n
-r*aUana, nayores.¿e.e¿ad, donicit¡ad* en esta c¡udad ú&^g]ñv'n
#Ái:t a" "-.xrr, *ttt*tr:?: *::!: 1.c",1r"!.!: e.h¡,üdd@seü t e EULAI|A MAGDALENA GRUALVA cORDovA pat niftW;;
wh"j"r:y: :::!2:,::t: usted y resperJasañente presntaños ta

ijerle peüc¡ón de Poses¡ón Etectva.

?;ic b pa,t:da de Derúnción qúe acaqpañañós venore cn sú conacm¡en¡o
¡re nuestra cónyuSe y ñadre EULALIA ¡IAGDALENA GRTJALVA CaRDOVA,

üns, LU|S EUDORO NARVAE,I BACA de es¡¿do ckt ¡ud

'hc¡ó el.l¡a 29 de Enerc del 2013, en la Pañqu¡a tñagu¡la, cantón Qúi¡o,| ¡kc¡a de P¡chkcha, sin atórgar testañúlo, quedañdo cano ún¡cas y
'r,tuesabs heñd-¡ós su" hiós. etcaFp¿eciente LUIS GABRI:-I NAR/AL2
iFt.tAL'tA,MARclA MAaDALENA NARVAL/ GRTJAL\,a MARTA DF
\URDES NARVAEZ GRUALVA,CARMITA EULALIA NARVAEZ GRIJALVA.
A LUC|A DEL ROSARIO NARVAEZ GRIJALVA, BLANCA HELENA

IIARVAET CRUAIVA, y dF t UIS LUDAqA NAR|AFT BACA, .oqo co¡yuge
iabft,aF"¡? cóh dcccho< ¿ s¿ndnczte! como tó justrttca^o" 

"on 
u pánú.

LDetuncióa 
r¿.inento y matnnor¡a que acónp¿hañós ¿ t¿ oÁseqte

2: Cnn eslos ¿nrercdante, , tLnd¿rcoñe en to p¡e¿Éta -n et aÉ-Lb
Asdéntós setenta y ru¿trc v stgu,en¡es det Códgo de pta.édtñienb Ad !et

{¡imebt décino segundo det a¡ícutó d¡ec¡achó-de ta Ley Natat¡at, saliciú et
7"-9j! n n"? ":.y!9?9" ! póses¡ón Erect¡@ de todo; tas b¡e;es dejadas'¡t la causante EULALTA MAGDALENA dNJALVA CoRDovl,, á Áíi, a"
:S2S h¡¡OS, ¿UlS GABRIEL NARVAEZ GRfuALVA,MARCIA 

'¡AGDALENA
?.'NARVAF7 CR\JALVA MARIA DL LAÚqDES NAR;AL/ CRIJALVA CARM:¡A
i: EULAI IA NARVAFT GR] |ALVA ANA LUCIA DLI RASARIO NARVAFZLUCIA DLI RASARIO NARVAFZ- IJ.\MLUA. 

.BLANCA HFI ENA NARI/AL/ GRI.]ALVA Y dP I U]S ELJDARO'.- t\AHvALÉ,/ tsACA comó canvúgó sabrcviviente rcn deÁchat ¿ ganaacúteserec1as¿oana1oales
hos au^ posibtes rcrcercs púdie¡aa téhe¡ ea cs¡¿f út".an, ú,Dón¡eh¡l. .tt,.: l::'9n. ú'pón¡endo qup dichd Pósesión Fr.c\,¿ .ea ú\cn,¿ .F et R-sistrc

A @ t¿ P@pied¿d y Merc¿ntit del Can¡an resoectiva.
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Se otdgó die mi DOCTOR DIEGo JALIER AIMEIDA MoNTERO,
NOTABTO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUTTO, y, fl fe dE EIO CO¡¡dO

coPIA CERTFICADA, +bÁdñ¿#de seuada y

23 u. prffiq a, *"fi@da, a Quito a

odel Cmtó¡ QoiiFro DÉcn¡^
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Quito, 6 de octubre de 2014

M'chael Wollmann Holgu¡n

Po¡ la p.esenie conunico á usted que lá lunta Cen¿¡al de Accionistas de GRUPO
HOI,DI,EVC HOID¡NG 5,4, en s¿sión celebrad¿ en esta nisna lecha le nodb.ó
c erente c€neral para u¡ pe¡iodo esta tutario de tres a ñ os.

Al Ce¡ente Ceneral le cor¡esponde ejer.é. la representación lesal, judicial y
exrajudicial de la compañlá en aorma indiüdual.

GnUPO HOLDLEVC HoLDlNc S.A- se constituyó nedia¡te esc.iturá públió
otorgada ant€ el Nota¡io Decino priúero d¿l cantón Quito el 21 de febre¡o de 2014
y debidanente inscritá en el Regist¡o Mercantil del hisúo canún el16 de abrilde

Luis cabriel Naruá€z c.ijalva

Acepto el carso de Cerente Ceneral de GRUPO HOLDLEyC I¡OLD¡NG S.a p:¡a ¿1
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